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UNIDAD: SELECCIÓN DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS

CONSIDERACIONES

El proceso de selección de medicamentos en la institución de Salud, nos permite que contemos con listado  de sustancias que se aproximen en forma importante a la definición de medicamentos  de la OMS (Organización Mundial de la Salud), debido a que este proceso debe considerar aspectos epidemiológicos (responde a las necesidades atención de la causas de consulta en la institución), de eficacia (sirvan para lo que se les necesita), de seguridad (menos problemas  y beneficios para la salud) y de accesibilidad geográfica y económica.

OBJETIVO GENERAL

Contar con el listado básico de los medicamentos y dispositivos  médicos  que se debe tener en la ESE para asegurar el acceso de los usuarios a ellos, teniendo en cuenta su seguridad, eficacia, calidad y costo.

ORIENTACION

La selección de medicamentos contribuye en forma importante a que la institución manejen productos que se ajuste a la definición de medicamentos del POS, y además la prescripción de medicamentos eficaces, seguros y asequibles y por lo tanto facilita la definición del listado propio por parte del personal prescriptor de la Institución.

¿QUÉ ES UN MEDICAMENTO?: Es aquel preparado farmacéutico obtenido a partir del principio activo, con o sin sustancia auxiliar, presentado bajo formula farmacéutica que se utiliza para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la enfermedad.  Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del medicamento, por cuanto éstos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado.

¿Qué es un medicamento de control especial?:    Es el preparado farmacéutico obtenido a partir de uno o más principios activos de control especial, catalogados como tal en las convenciones de estupefacientes (1961), precursores (1988) y psicotrópicos (1971), o por el Gobierno Nacional, con o sin sustancias auxiliarles presentado bajo forma farmacéutica defendida, que se utiliza para la prevención, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de las enfermedades de los seres vivos.

[bookmark: quetiposdemedi]Tipos de medicamentos que existen: Según sus condiciones de comercialización (definidas por el registro sanitario) existen cuatro grupos de medicamentos:

1-Medicamento de venta sin prescripción facultativa o venta libre:

Son aquellos que el consumidor puede adquirir sin la mediación del prescriptor y que están destinados a la prevención, tratamiento o alivio de síntomas, signos o enfermedades leves 


 2. Productos de Venta bajo fórmula médica:

Como su nombre lo indica este tipo de medicamentos requiere la prescripción del profesional de la salud, y por lo tanto no debe ser administrado a un paciente sin haberse realizado una valoración médica preliminar, pues sus usos son muy específicos e implica que se valoren las condiciones individuales del paciente para determinar si el beneficio recibido es superior al riesgo de su consumo.

3. Medicamentos de control especial:
 
Son sustancias farmacológicamente activas que pueden ocasionar dependencia física o síquica, o ser objeto de abuso o con llevar peligro en su uso. Su comercialización se realiza únicamente en establecimientos farmacéuticos autorizados por el fondo nacional de estupefacientes del ministerio de la Protección Social en coordinación con la Secretaria de salud del fondo rotatorio de estupefacientes.

En Colombia existen básicamente dos tipos de medicamentos de control especia teniendo como parámetro su comercialización:

· Medicamentos de control especial monopolio del Estado: Dado su potencial de causar dependencia y abuso el Estado tiene el monopolio exclusivo sobre todas las presentaciones de los medicamentos cuyo principio activo son la Morfina, Hidromorfona, Meperidina, Metadona, Metilfenidato y Fenobarbital, haciéndose responsable único de su fabricación y distribución.

· Medicamentos de control especial comercializados por la industria farmacéutica: A este grupo pertenece todos los demás medicamentos de control especial que son fabricados y comercializados por la industria farmacéutica los cuales se venden exclusivamente con formula médica y recetario oficial (suministrado por la Secretaria de Salud Departamental).
 
4. Medicamentos de Uso exclusivo intrahospitalario:
 
Este tipo de medicamentos por sus características de indicaciones, riesgos y supervisión en el uso son autorizadas únicamente para la comercialización con instituciones prestadoras de servicios de salud.

 ¿QUE ES UN DISPOSITIVO MÉDICO?: Se define como cualquier instrumento, aparato, máquina, software, equipo biomédico u otro artículo similar o relacionado, utilizado sólo o en combinación, incluyendo sus componentes, partes, accesorios y programas informáticos que intervengan en su correcta aplicación, propuesta por el fabricante para su uso en: 

a) Diagnóstico, prevención, supervisión, tratamiento o alivio de una enfermedad;
 
b) Diagnóstico, prevención, supervisión, tratamiento, alivio o compensación de una lesión o de una deficiencia;

c) Investigación, sustitución, modificación o soporte de la estructura anatómica o de un proceso fisiológico;

d) Diagnóstico del embarazo y control de la concepción;

e) ) Cuidado durante el embarazo, el nacimiento o después del mismo, incluyendo el cuidado del recién nacido; 

f) ) Productos para desinfección y/o esterilización de dispositivos médicos.
a) se desea por medios farmacológicos, inmunológicos o metabólicos.

Dispositivo Médico Activo. DM cuyo funcionamiento dependa de una fuente de energía eléctrica o de cualquier fuente de energía distinta de la generada directamente por el cuerpo humano o por la gravedad, y que actúa mediante la conversión de dicha energía. 

Dispositivo médico invasivo. El que penetra parcial o completamente en el interior del cuerpo, bien por un orificio corporal o bien a través de la superficie corporal. 

En el proceso de selección toma parte activa el servicio farmacéutico y el comité de farmacia y terapéutica.

La selección de medicamentos tendrá con punto de partida el Plan Obligatorio de Salud, Resolución 5521 del 27 de diciembre del 2013 (Por la cual se define, aclara y actualiza integralmente el Plan Obligatorios de Salud (POS) y las políticas definidas por la institución a través del comité de farmacia y terapéutico.

· Métodos para la selección de medicamentos y dispositivos médicos.

· Consumo histórico.
· Perfil epidemiológico.
· Los esquemas de tratamiento o protocolos de manejo.

	
1.    OBJETIVO ESPECIFICOS

· Facilitar la selección crítica de los medicamentos necesarios para satisfacer la demanda de atención en salud de los afiliados.

· Establecer el listado de medicamentos necesarios a un costo económico y contribuir a la utilización correcta de los mismos.


	
2. DEPENDENCIAS Y CARGOS QUE INTERVIENEN

a. DEPENDENCIAS

· Comité de Farmacia y Terapéutica

b. CARGOS

· Gerente
· Jefe de Calidad
· Coordinadora de Urgencia y Hospitalización
· Coordinadora de P y P
· Coordinadora de Odontología
· Coordinadora de Farmacia
· SIAU



	
3.   DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 


	
PASO No.

	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	1




	Gerencia
	Comité de Farmacia  y terapéutica
	· El Comité hace revisión del perfil epidemiológico de la ESE.

	Lista de consumos Históricos.
Perfil epidemiológico

	
PASO No.
	
DEPENDENCIA
	
CARGO
	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
	
	
	· Revisa los consumos históricos del servicio farmacéutico, para determinar el tipo de medicamento históricamente usado.

· Revisa las políticas de medicamentos POS, si están incluidos en el listado de medicamentos para atender el Plan Obligatorio de Salud.

· Establece una lista inicial de medicamentos ordenados según criterios de frecuencia conforme a la revisión de las provisiones y los informes de consumo histórico del servicio farmacéutico.

· Identifica la lista básica de medicamentos, mediante el método de perfil epidemiológico, consumo histórico y/o oferta y demanda.

	

	
2
	
Gerencia
	
Comité de Farmacia  y terapéutica
	
·  Medicamentos de Control Especial: Se elige los medicamentos  que se van a manejar en la institución y que estén contemplados en el POS.  Con la lista  de  estos medicamentos se  solicita la Inscripción ante la Secretaria de Salud Departamental –Fondo Rotatorio de Estupefacientes, la cual mediante Resolución aprueba o renueva la inscripción de los medicamentos si cumple con los requisitos exigidos, con una duración de cinco años renovables por periodos iguales previo estudio y concepto técnico. La renovación se solicita  con tres meses de anterioridad.

	

	
3
	
Gerencia
	
Comité de Farmacia  y terapéutica
	
· Se reúne el comité para la aprobación del Listado Básico de medicamentos y dispositivos médicos.

· Poner en práctica el listado y proceder a su actualización periódicamente, basado en los criterios establecidos por la Institución y el SGSS.

· Evaluar el impacto administrativo y social.

· La institución cuenta con el Formulario    o     Listado    Básico Institucional de medicamentos y su aplicación tiene como propósito guiar a los profesionales cuando ordena los medicamentos a sus usuarios, permitiendo que el personal asistencial  mejore la exactitud y seguridad  en la administración de medicamentos.

	

	
4
	
Farmacia
	
Regente de Farmacia
	
· El listado Básico de medicamentos con tiene las siguientes especificaciones:

- Principio activo
-Forma farmacéutica
-Concentración
-Número de Lote
-Registro Sanitario
-Fecha de vencimiento
-Presentación comercial
  -Laboratorio fabricante
· La regente es la encargada de actualizar el listado según los ingresos y este a su vez está en la red (SIHOS) para que todos los servicios de atención (profesionales- prescriptor), tengan a su disposición el Listado Básico.


	

	

4.  MEDIDAS DE SEGURIDAD, POLÍTICAS Y MECANISMOS DE CONTROL 

· Revisión del perfil epidemiológico de la población que atiende la ESE

· Revisión de los consumos históricos del Servicio Farmacéutico, para determinar el tipo de medicamento históricamente usado.

· Identificación de la lista básica de medicamentos, mediante el método del perfil epidemiológico, consumo histórico y/o oferta y demanda

· Revisión de la Política de medicamentos, POS, si están incluidos en el listado de medicamentos para atender el Plan Obligatorio de Salud.


	

5.  RESULTADOS ESPERADOS

· Lista Básica de Medicamentos y dispositivos médicos de la ESE



	
6.  INDICADORES DE GESTION 


	
NOMBRE
	
FORMULA

	

% de medicamentos contemplados en el listado básico institucional que están dentro del listado básico nacional.

	

 # de medicamentos que están contemplados en el listado básico  
______________________institucional_____________________X100%                            
                       
        # de medicamentos del Listado Básico Nacional     



	

% de utilización de medicamentos, medido en términos de prescripción de medicamentos contenidos dentro del listado básico.

	
    
   # de medicamentos prescriptos dentro del listado básico
_________________________________________________    X 100%

            # de medicamentos dentro del listado básico



	
7.  DIAGRAMA DE FLUJO  

INICIO




                             Revisión del perfil epidemiológico y de consumos históricos del servicio de farmacia 










Verificación de la Política de medicamentos POS







Actualiza el Listado Básico de medicamentos según los Ingresos
Identificar la lista de medicamentos y se establece el Listado Básico de medicamentos de la institución

Listado  Básico de medicamentos en la Base de Datos de la red Institucional
 (SIHOS)








FIN






	
8.  LISTA DE CHEQUEO

· Se verifica  cada tres meses el  Listado Básico de Medicamentos según los ingresos (compras) y se  actualiza los siguientes ítem:
No. De Lote
No. De INVIMA
Fecha de vencimiento
Laboratorio fabricante

· Actualización periódica del listado básico de medicamentos, basada en los criterios establecidos por la Institución y el SGSS.

· Revisión y renovación (Resolución Secretaria de Salud-Fondo Rotatorio de Estupefaciente) de los Medicamentos de Control Especial.
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